
El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE), con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 49 fracción IV, de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público (LFAEBSP), informa el resultado de la Licitación Pública Nacional No. DECCE 04/09 para 
la enajenación de Derechos de diversas Entidades Transferentes: 

  

Paquete 1 

DERECHOS TRANSFERIDOS PARA SU VENTA POREL FONDO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PARA 
LA MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA (FIDETEC) 

é

ública Mexicana.  

Esta Cartera se declaró desierta, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 fracción III de la 

LFAEBS  

  

Paquete 2 

DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PARA LA 

MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA (FIDETEC)  

ó é

ó ública Mexicana  

Esta Cartera fue enajenada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 38 Bis de la LFAEBS  

  

Paquete 3 

DERECHOS TRANSFERIDOS PARA SU VENTA POR FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. (EN 
LIQUIDACiÓN) 

ó é

ñí ó  

Esta Cartera se declaró desierta, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 fracción II de la 
LFAEBS. 

  

Paquete 4 

EL BANCO NACIONAL DE COMERCIO INTERIOR, S.N.C. (BNCI) 

ó ó ú

“ ” ú

ú

ón de LOS DERECHOS: Distrito Federal  

Esta Cartera fue enajenada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 38 Bis de la LFAEBS  

 

Agradecemos a todos los licitantes su interés  

 


